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RESOLUCIÓN MTES S YD ¡ 2925

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA LA AUToRTZACIÓN
DE COMISIÓN DE SERVICIO Y/O MISIÓN DE TRABAJO AL INTERIOR Y
EXTERJOR DEL PAIS, EL PAGO DE VTATICOS Y MOVILIDAD AI PERSONAL
PERMANENTE, CON TRASLADO TEMPORAL (COMISIONADO) Y PERSONAL
CONTRATADO, ESTABLECIDOS EN EL ANEXO A DEL DECRETO
RXGLAMENTARIO NO 3248 DE FECI{A 27 DE ENERO DE 2025, DEL PROGRAMA
CENTRAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Y SE
ESTABLECEN REQI.IERIMIENTOS PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS.--.-..-

Asunción,O6 6" ¡Y1ol$?D de 2025,

YISTO: el Memorándum DGAF N" 04L / 2025 de fecha 21. de febrero de 2025 , de la Dirección
General de Administración y Finanzas, con Expediente No 2025-12015001-001989,
por el cual se eleva a consideración la propuesta de reglamentación del
procedimiento para la autorización de comisión de servicio y/o misión de trabajo al
inte¡ior y exterior del país, el pagos de viáticos y movilidad al personal permanente,
con traslado temporal (comisionado) y personal contratado, establecidos en el Anexo
A del Decreto Reglamenrario N" 3248/2025 de fecha 27 de enero de 2025, del
Programa Central del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS),
para el presente Ejercicio Fiscal; y se establecen requerimientos parala rendición de

Que,

Que,

Que,

CONSIDERANDO:

laLey N' 7408/2024 "Que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio
Fiscal2025" yelDecretoN" 3248/2025,defecha27 deenero de2025,quereglamenta
la citadaLey

el Artículo 123 del Anexo "A" del Decreto N" 3248/2025, establece'. "En el marco de

lo establecido en el primer párrafo del Artículo 259 de la Ley N" 7408/ 2024, los mecanismos

de rendición de cuenta de los uititicos, preústos en la Ley N" 651 I / 2020 y su reglamentación,

serón aplicables únicamente en caso de realkarse comisiones de servicio a capitales
departamentales. En dicho caso serán requeridos comprobantes legales sobre el 50% det monto

total asignado y el saldo restante podra ser juxifcado mediante declaracíón jurada. . . ".---------

la Ley N' 65 1 1 / 2020 en su Artículo 4o dispone: "Las autoridades de los Organismos y
Entidades del Estado (OEE) respectivos, entregarón los fondos asignados para la comisión,
previa autorización legal conespondiente, quedando en adelante los que percibieren, obligados
a presentar la rendición de cuentas y liquidación respectiva y, en su caso, devolver los saldos no

utilizados, en un plazo no lnayor de quince días posteriores a la fnalización de la comisión".
En caso de incumplimiento de la rendición de cuentas establecida en el Artículo 4'
de la Ley N' 6511/2020 y de Io dispuesto en el Artículo 11 del Decreto N'
5016/202l,las autoridades administrativas, a través de las UAF, SUAF, Direcciones
o Unidades Administrativas de los Organismos y Entidades del Estado, están
attorizadas a proceder al descuento de los haberes del personal público que presta
servicios en la Institución hasta el veinticinco
remuneraciones mensuales en concepto de Sueldo o

resolución u otra disposición de la Máxima Aut

lde

SUS

ySgudadSmai

Miñistra MTESS

or



MINIS'ERIO OE

f YTRABAJO,ETúPLD,O\*} YSEGURIDADSOCIAL
PARAGUAY

MBA'APO, I T,PORO}f O]\{BA'APO
HATETÁYGUA IT,IKOPORA
MOlE\ONOEHA

f t GOBIERNO DrL I PARAGUÁI
LÉ PARAGUAY i REKUAI

RESOLUCIÓN MTESs 9'e- tzozs

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORZACIÓN
DE COMISIÓN DE SERYICIO Y/O MISIÓN DE TRABAJO AL INTERIOR Y
EXTERIOR DEL PAIS, EL PAGO DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD AL PERSONAL
PERMANENTE, CON TRASLADO TEMPORAL (COMISIONADO) Y PERSONAL
CONTRATADO, ESTABLECIDOS EN EL ANEXO A DEL DECRETO
REGLAMENTARIO N" 3248 DE FECHA 27 DE ENERO DE 2025, DEL PROGRAMA
CENTRAL DEL MIMSTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Y SE
ESTABLECEN REQUERIMIENTOS PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS.----..-

Asunción,CÓ de ffy>t2-o de2025.

del vencimiento del plazo establecido

Que, la Ley supra mencionada en su Artículo 5' dispone: "La autoridad facubada para
autorizar la comisión de servicio, deberá establecer previamente por escrito, en cada caso, los

objetivos, condiciones y tiempo de duración de la comisión, y, el monto del vititico estimado en

función a una tabla de wlores preestablecida, de acuerdo a la ley que establece el Presupuesto

General de la Nación para cada ejercicio fiscal. ..".----------

Que, además, en su Artículo I 0 la Ley N" 65 1 | / 2020 , establece: "Los sujetos obligados al
cumplimiento del artículo 1o de Ia presefite ley, son personalmente responsables de la correcta

utilización de los recursos asignados y de la violación de las normas o procedimientos. Estas

serán consideradasfoltas grayes a los efectos de la Ley N" 1626/2000 "DE LA FUNCIÓN
PÚBLICA", sean cometidas porfuncionarios sujetos y no sujetos a la misma. El equiwlente al
ffionto no rendido o liquidado enforma indebida, mas un ffionto del 10% (diez por ciento), será

aplicado en concepto de multa, y deducidos de las asignaciones mensuales del funcionario
responsable"

Que, el Artículo 19 del Decreto N'5076/202I, autoriza a las UAF, SUAF, Direcciones
Administrativas o Tesorerías Institucionales, el procedimiento de reembolso de los
gastos de viáticos y pasajes, previamente autorizados por disposición legaly con la
presentación de los correspondientes documentos respaldatorios de pago, alpersonal
público, así como a las personas particulares que, por las características de la
prestación de servicios en las entidades o la necesidad del traslado de las personas,

fueron erogados por cuenta propia

Que, el Decreto N' 8360/2022 "Por el cual se establecen pautas restrictivas para los viajes
al exterior del país en cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de

carácter oficial o participación en eventos internacionales"

Que, laLey N"51I512013, ensuArtículo 1I "FuncionesGenerales", estableceque: "El/la
ministro / a en las áreas de trabajo, empleo y seguridad social, ejercerá las siguientes funciones
y atribuciones generales: (...) 7. "Adoptar medidas de administración, coordinación,

supervisión y control necesarias para asegurar el cumplimiento de las funciones de su

competencia",

TANTO, en ejercicio de sus atribuciones;
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POR LA CUAI SE REGLAMENTA EL PROCEDMIENTO PA-R,A LA AUTORIZACIÓN
DE COMISIÓN DE SERVICIO Y/O MISIÓN DE TRABAJO AL INTERIOR Y
EXTERIOR DEL PAIS, EL PAGO DE VIATICOS y MOYILIDAD AL PERSONAL
PERMANENTE, CON TRASLADO TEMPORAL (COMISIONADO) Y PERSONAL
CONTRATADO, ESTABLECIDOS EN EL ANEXO A DEL DECRETO
REGLAMENTARIO N.3248 DE FECHA 27 DE ENERO D82025, DEL PROGRAMA
CENTRAL DEL MIMSTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL. Y SE
ESTABLECEN REQUERIMTENTOS PARA LA R_ENDTCIóN DE CLTENTAS.--_---__-_-___

Asunción,óde fil]P:L-O de 2025.

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELYE:

Art. lo RIGLAMENTAR el procedimiento para la autorización de comisión de servicios
y/o misión de trabajo al interior y exterior del país y el pago de viáticos y movilidad
al personal permanente, con traslado temporal (comisionado) y personal contratado
que desempeñan funciones en Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, y
establecer requedmientos para la rendición de cuentas, conforme a lo estipulado en
las disposiciones legales vigentes y al Anexo I que forma parte íntegra de la presente
resolución

APROBAR los fo¡mularios que serán utilizados pan la autoÁzación y pago de
viáticos y movilidad para el cumplimiento de las comisiones de servicio al interior y
exterior del pais, que forman parte de la presente resolución, conforme al siguiente
detalle:-------
- Anexo II - Designación a funcionario para comisión de servicio al interior del país.
(l foja).

- Anexo III - Solicitud de pago de viáticos. (1 foja).
- Anexo fV - Planilla proforma para pagos de viáticos al exterior. (1 foja).
- Anexo Y - Planilla de pago de viático. (1 foja).
- Anexo VI - Informe de comisión de servicio. (1 foja).
- Anexo 8-03-01 - Tabla de asignación de viáticos al interior. (1 foja).
- Anexo 8-03-02 - Tabla de valores de viáticos para el exterior del país. (7 fojag.

Aft.3' ENCOMBNDAR a la Dirección General de Administración y Fin atzas la coflecfa
aplicación de las disposiciones, ejecutar los pagos y evacuar las consultas sobre

situaciones no previstas en la presente Resolución

NOTIFICAR a las áreas qu
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poR LA cuAL sE REGLAMENTA EL pRocEDIMTENTo pARA re ¡.uronrzecróNpB coulsróN DE SERvICIo yzo ursróN DE TRABAJo AL INTERToR y
EXTERIoR DEL pAIs, EL pAGo oB vtÁrrcos y MovILIDAD AL pERsoNAL
PERMANENTE, CON TRASLADO TEMPORAL (COMISIONADO) Y PERSONAL
CoNTRATADO, ESTABLECIDOS EN EL ANEXO A DEL DECRETO
REGLAMENTARIO N'3248 DE FECHA 27 DE ENERO DE2025, DEL PROGRAMA
CENTRAL DEL MIMSTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y,SEGURIDAD SOCIAL, Y SE
ESTABLECEN REeUERTMIENToS PARA LA REn¡orcróN »B cUENTAS._--___----_---

Asunción,O6 de Íy:rOzo de 2025.

ANEXO I

TITULO I

REGLAMENTo TNTERNo oB vrÁttcos
CAPITULO I

DE LA NoRMATTvA DE ApLICaclóN cBx'¡Rnr-

Art. l' Objeto y ámbito de aplicación

Este reglamento tiene por objeto disponer y unificar los trámites y procedimientos administ¡ativos
para la solicitud, autorización, concesión, pago de viáticos y solicitud de cobertura de pasajes al
exterior del país a funcionarios permanentes, personal contratado, personal comisionado o
trasladado que formen parte del Ministe¡io de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y a las
personas particulares que formen parte de una comisión oficial debidamente autorizados,
estableciendo un mecanismo eficaz de rendición de cuentas en el marco de la normativa vigente.

Art. 2o Definiciones

A los efectos del presente reglamento se def,rne como

a. Funcionario: El personal permanente, el personal conffatado, el personal comisionado o

t¡asladado que cumplen funciones en el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad
Social.

b. Personal particular: La persona que sin ser funcionario público forme parte de las

comisiones oficiales por la necesidad de contar con su concurso para el correcto
cumplimiento de la comisión, misión o delegación de la Institución en el inte¡ior o

exterior del país.

Viático: Monto de dinero que se concede al funciona¡io y particulares para atender los
gastos personales que les ocasione el desempeño de una comisión de servicios en los
lugares alejados de su asiento ordina¡io de trabajo, en el interior o exterio¡ de la
República.

d. Gasto de personal: Erogación realizado por el funcionario en el cumplimiento de

ciones oficiales y/o labores fuera de su lugar ha aJoJ slempfe que se

adecuen a 7a naitraleza del gasto descripto en el iáticos y

veioso
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PORLA CUAL SE REGLAMENTA EL PROCBDIMTENTO PARALAAUTOR]ZACIÓN
DE COMISIÓN DE SERVICIO Y/O MISIÓN DE TRABAJO AL INTERIOR Y
EXTERIOR DEL PAIS, EL PAGO DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD AL PERSONAL
PERMANENTE, CON TRASLADO TEMPORAL (COMISIONADO) Y PERSONAL
CONTRATADO, ESTABLECIDOS EN EL ANEXO A DEL DECRETO
REGLAMENTARIO N' 3248 DE FEC}IA 27 DE ENERO DE 2025, DEL PROGRAMA
CENTRAL DEL MIMSTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Y SE
ESTABLECEN REQI]ERIMIENTOS PARA LA RENDICIÓN DE CIIENTAS....--------...

Asunción,Ó6 de «r»L?-O de 2025

movilidad" del Clasificador Presupuestario del Presupuesto Gene¡al de Ia Nación en
vigencia tales como: Hospedaje o estancia, alimentación, peajes, tasas, movilidad urbana
e interurbana, y otros relacionados con el objeto del viático.

TITULO tr

SOLICITUD DE AUTORJZACIÓN, PAGO, RENDICIÓN DE YIÁTICO Y
CONSECIÓN DE PASAJE AI EXTERIOR.

CAPITULO I
DE LAS AUTORIZACIONES DE COMISION DE SERVICIO AI INTERIOR Y

EXTERIOR DEL PAIS

AÍ. 3o Autorización de Traslado y desplazamiento dentro y fuera del territorio nacional.

A los efectos de dar cumplimiento a una comisión de servicios dentro y fuera del territorio
nacional, deberán ser solicitado vía expediente electrónico \TIRTU ante la Sec¡etaría Gene¡al con
sus respectivos anexos para los casos que impliquen erogaciones (pago de Viático u otros Gastos)
que forman parte de la presente Resolución, debidamente autorizados por los superiores según
estructura organizafiva institucional, para la emisión de la Resolución por la cual la Máxima
Autoridad Institucional autoriza la comisión del servicio con antelación a la fecha de la comisión.

Art, 4" Contenido de las autorizaciones de la comisión

De acuerdo con [o expresado en los artículos anteriores, las autorizaciones coffespondientes
deberán contener: Condiciones, plazo de duración, nombre y apellido del o los funciona¡ios o
particulares que formen parte de la Comisión, número de cédula de identidad civil, lugar de
destino y días de la comisión.

Art. 5' Cálculos del viático

De conformidad a lo dispuesto en el Articulo N" 120 del Dec¡eto N" 3248/25,los gastos en
concepto de «Viático, del personal público y particulares en comisión de servicios o en misión

o del territo¡io nacional o en el exterior del país, en virtud de do en la Ley de

cos N' 651112020 y su reglamentación, deberán ser as dos
ivamente con eI Objeto del Gasto 232, "Yiáticos y las tabla de

Gia
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Una vez emitida la Resolución de autorización, la Secretaría Gene¡al notificará a la Dirección
General de Administración y Finanzas y las áreas que corresponda.
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POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIzACIÓN
DE COMISIÓN DE SERVICIO YlO MISIÓN DE TRABAJO AL INTERIOR Y
EXTERIOR DEL PAIS, EL PAGO DE VIÁTICOS Y MOYILIDAD AL PERSONAL
PERMANENTE, CON TRASLADO TEMPORAL (COMISIONADO) Y PERSONAL
CONTRATADO, ESTABLECIDOS EN EL ANEXO A DEL DECRETO
REGLAMENTARIO NO 3248 DE FECHA 27 DE ENERO DE 2025, DEL PROGRAMA
CENTRAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Y SE
ESTABLECEN REQTIERIMIENTOS PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS.-....--

Asunción,Qóde tnO.C-Zb de 2025.

asignaciones detalladas en los Formularios 8-03-0i, «Tabla de Valores Viáticos Interior» y B-03-
02, "Tabla de Valores de Viáticos para el Exterior del Paísr, que forman parte del presente
Decreto; y el Pasaje correspondiente previsto en e1 Objeto del Gasto 231, "Pasajes".

Latabla de valores y montos a ser utilizados para los cálculos de viáticos para actividades dentro
del territorio nacional será el establecido en el Anexo B que forma parte de este reglamento, el
cual deberá superar los (cincuenta) 50 km del lugar ordinario de trabajo. Cuando la persona
participe de una comisión de servicios en varios departamentos del interior del país, se realizará
un promedio para establecer el monto a cobrar, debiendo ser presentado en un solo Anexo II y
m.

A los efectos de los cálculos en concepto de viáticos en el exterior, deberán considerarse los días
efectivos de estadía en el país de referencia más el dia de viaje de ida y retorno del funcionario.
Los viáticos al exterior se concederán de acuerdo ala siguiente tabla, de acuerdo a la política de

r acionalización del gasto público :

Yiajes al exterior
Horario de salida altgar de

destino
Horario dellegada al país de

origen

Viático completo Salida antes de las 17:00 hs Llegada desde las i 1:00 hs

Asignación 30%
viático

Desde las 17:01 hasta las 20:00
hs.

Entre las 6:01 y 10:59 hs.

Sin asignación Desde las 20:01 hs Enrre 00:0i a 6:00 hs

Para la asignación de viáticos al exterior del país, en caso de que el lugar de destino no esté

expresamente consignado en la tabla de valores (Exterior), settllizarálatablacorrespondiente a

la ciudad, pueblo o localidad más cercana del lugar de destino que figure en la tabla. El cálculo
del tipo de cambio los viáticos al exterior deberán ser calculados en moneda Dólares Americanos
a partir de la página oficial del Banco Central del Paraguay. El reporte deberá contener la fecha

cálculo y deberá ser firmado por el responsable del área que efe«úa la cotización en los
s establecidos para el efecto
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POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORTZACIÓN
DE COMISIÓN DE SERYICIO Y/O MISIÓN DE TRABAJO AL INTERIOR Y
EXTERIOR DEL PAIS, EL PAGO DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD AL PERSONAL
PERMANENTE, CON TRASLADO TEMPORAL (COMISIONADO) Y PERSONAL
CONTRATADO, ESTABLECIDOS EN EL ANEXO A DEL DECRETO
REGLAMENTARIO N' 3248 DE FECHA 27 DE ENERO DE 2025, DEL PROGRAMA
CENTRAL DEL MIMSTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Y SE
ESTABLECEN REQUERIMIENTOS PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS...-.---

Asunción,06 de ttr>t'?D de 2025.

Art. 6o Conceptos de gastos de viático y movilidad

Los viáticos y movilidad asignados a los funcionarios o particulares comisionados estarán
destinados exclusivamente a los gastos especificados en el art. L}l inc. b) numerales b.1,b.2,b.3,
b.4, b.6, b.9 respectivamente, establecidos en el Anexo «A» del Decreto N' 3248/2025 que

reglamenta el Presupuesto General de la Naciórrpara elperiodo 2025.

Art,7o Solicitud y Autorización de Pasajes y Viáticos

El comisionamiento y la asignación de Viáticos y Movilidad, y en los casos requeridos los
correspondientes Pasajes para el Exterior del país a los funcionarios de la Institu cióny / o personas
particulares que formen parte de la comisión, deberán ser solicitados expresamente por las

Direcciones Generales de los Viceministerios o por las Direcciones Generales y Direcciones que

dependan directamente de la Máxima Autoridad Institucional.

Art. 8o Elaboración y Formalidades

Toda solicitud de attorización de viático y movilidad reuniendo básicamente las siguientes
formalidades:

a. Fecha de solicitud
b. Dependencia solicitante
c. Datos personales del o los funcionarios designados por sus jefes inmediatos
d. Datos del Viaje: Motivo del viaje y/o comisión, dia de inicio y fin del mismo, destino o

localidad de comisión y/otraslado, fecha de salida y de retorno.
e. Nombre y Apellido, firma y sello del responsable del comisionamiento.
f. En caso de traslado en vehículo institucional, Nombre y Apellido del chofer designado

por el Dpto. de Servicios Generales.

g. Listado de Instituciones, lugares o establecimientos donde se realizará la comisión de

servicio, cuando fuesen viáticos al interior.
h. Copia de invitación cuando fuesen viáticos al exterior.
i. Borrador de Resolución de Autorización de Comisión de Servicio al interior/exterior del

país.

Deberán ser confeccionadas en forma
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POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORTZACIÓN
DE COMISIÓN DE SERYICIO Y/O MISIÓN DE TRABAJO AL INTERIOR Y
EXTERIOR DEL PAIS, EL PAGO DE VIATICOS Y MOVILIDAD AL PERSONAL
PERMANENTE, CON TRASLADO TEMPORAL (COMISIONADO) Y PERSONAL
CONTRATADO, ESTABLECIDOS EN EL ANEXO A DEL DECRETO
REGLAMENTARIO NO 3248 DE FECHA 27 DE ENERO DE 2025, DEL PROGRAMA
CENTRAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Y SE
ESTABLECEN R_EQUERTMTENTOS PARA LA RENDTCTóN DE CUENTAS.--_,--____--_-

Asunción,O6de frrlg?^O de 2025.

Art. 9o Presentación

Reunidas las formalidades dispuestas en el artículo anterior, las solicitudes de asignación de
viático serán presentadas en la Secretaría General del Ministe¡io de T¡abajo, Empleo y Seguridad
Social dentro de los 10 (diez) días hábiles (CAPITULO I, art. 3) antes de la comisión del
funcionario, salvo casos especiales que imposibiliten la presentación en el tiempo indicado, y, en
ningún caso, serán recepcionadas posterior a la fecha de la comisión.

Los casos excepcionales solo podrán fundamentarse en los siguientes casos:

a. Actividades urgentes de inspección y fiscalización en el interior del país;

b. Actividades que conlleven acompañamiento a Ia comitiva presidencial;

c. Comisión de servicios urgentes en el interior del pais ordenados y autorizados por la
Máxima Autoridad Institucional.

La presentación de las formalidades para los casos excepcionales no podrá exceder los 5 días
posteriores a la culminación de la actividad realizada.

Una vez emitida la Resolución que autorice la comisión de servicio al interio¡ o exte¡io¡ del Pais,
la Secretaria General del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social ¡emiti¡á dicha
autorización a la dependencia solicitante, a la Di¡ección General de Talentos Humanos para el
registro correspondiente y a la Dhección General de Administ¡ación y Finanzas para las
erogaciones.

CAPITULOtr
DE LAS SOLICITI,'DES DE PAGO DE VTETTCO AL INTERIOR Y EXTERIOR DEL

PAIS

Art. l0 Solicitud de Pago de Viático, Pasajes y otros Gastos.

En el momento de solicitar la autorización de la Comisión (CAPITULO I, Arr. 3) y que

impliquen erogaciones presupuestarias financieras con catgo al Ministerio de Trabajo, Empleo y
Seguridad Social, deberán especificar la solicitud el pago del Viático, Pasajes y Otros Gastos,
anexando los respectivos formularios que forman parte de esta Resolución.

as personas particulares, beneficiarios del viático y pasajes otorgado por el Ministerio de
bajo, Empleo y Seguridad Social, la Secretaría General car la Reso
forma parte de una comisión, a Ia persona designada

to de pasajes y viático deberán presentarse ante
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PORLA CUAL SE REGLAMENTAEL PROCEDIMIENTO PARA LAAUTORIZACIÓN
DE COMISIÓN DE SERVICIO Y/O MISIÓN DE TRABAJO AL INTERIOR Y
EXTERIOR DEL PAIS, EL PAGO DE YIATICOS Y MOVILIDAD AL PERSONAL
PERMANENTE, CON TRASLADO TEMPORAL (COMISIONADO) Y PERSONAL
CONTRATADO, ESTABLECIDOS EN EL ANEXO A DEL DECRETO
REGLAMENTARIO N" 3248 DE FECHA 27 DE ENERO DE2025, DEL PROGRAMA
CENTRAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y,SEGIJRIDAD SOCIAL, Y SE
ESTABLECEN RJQUERIMIENTOS PARA LA RENDICIóN DE CUENTAS.-_---_---___--

Asunción,06de cr(}Oz-O de 2025

General de Administración y Finanzas para iniciar y dar cumplimiento a las exigencias
establecidas para el proceso del pago del viático y la cobertura del pasajes, así mismo los
beneficiarios deberán firma¡ una "Declaración Jurada de Compromiso Personal" de rendición
de cuentas, de acuerdo a lo establecido en las normas y procedimientos legales en vigencia y a las
disposiciones establecidas en la presente Resolución.

Una vez emitida la Resolución de autorización, la Secretaría General ¡emitirá dicha ¡esolución
con sus respectivos anexos vía expediente electrónico VIRTU a la Dirección Gene¡al de
Administración y Finanzas para iniciar el procesar de pago según las erogaciones que
correspondan.

Art. l1 Contenido de las auto¡izaciones de la comisión y de pago

De acue¡do con 1o expresado en los articulos anteriores, las autorizaciones co¡respondientes
deberán contener: Condiciones, plazo de duración, nombre y apellido del o los funcionarios o
particulares que formen parte de la Comisión, núme¡o de cédula de identidad civil, lugar de

destino, días y montos asignados de acuerdo al Anexo que forma parte de este reglamento.

Art. 12 Origen y pago de viáticos.

Una vez notiflcada de la Resolución que autoriza la comisión con sus respectivos anexos la
Dirección General de Administración y Finanzas, remitirá a la Dirección Financiera para la
verificación del legajo completo por el Departamento de Presupuesto y según corresponda
generar el reporte de disponibilidad presupuestaria y realizar el Anexo fV "Planilla Pro-fo¡ma
paru pago de viáticos" con el cálculo del monto de los viáticos o cotizaciones para el exterior, de
acuerdo con las tablas de viáticos dispuesto en el Decreto N" 3248/2025 en el plazo de 2 (dog
días. Cada uno de los reportes deberá estar fechado, firmado y se consignará con el nombre y
apellido del funcionario responsable.

Cumplidas las formalidades, la Diección Financiera a través el Departamento de Presupuesto
remitirá el legajo completo y el Anexo Y "Planilla de Pago de Viático" a la Dirección de Control
Interno Previo para la verifrcación e iniorme correspondientes.

La Di¡ección de Control Intemo Previo analizara los documentos adjuntos al legajo y si los
smos cumplen con la normativa legal vigente que habiliten a seguir con los trámites de pago,
tirá el Informe de Verif,rcación corresp la Dirección Financiera para el
ceso de pago.
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POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN
DE COMISIÓN DE SERVICIO YlO MISIÓN DE TRABAJO AI INTERIOR Y
EXTERIOR DEL PAIS, EL PAGO DE YIATICOS Y MO\ILIDAD AL PERSONAL
PERMANENTE, CON TRASLADO TEMPORAL (COMISIONADO) Y PERSONAL
CONTRATADO, ESTABLECIDOS EN EL ANEXO A DEL DECRETO
REGLAMENTARIO N" 3248 DE FECHA 27 DE ENERO DE 2025, DEL PROGRAMA
CENTRAL DEL MIMSTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Y SE
ESTABLECEN REQUERIMIENTOS PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS..-..---

Asunción,O6d e (rcQ-z-O de 2025.

Reunidas las formalidades dispuestas mencionadas anteriormente la Dirección General de
Administración y Finanza se remitirá a la Secretaría General del Ministerio de Trabajo, Empleo
y Seguridad Social, solicitando la emisión de la Resolución que Autorice el Pago de Viáticos.

Emitida la Resolución que Avtoriza el Pago y una vezhabllitado el Plan deCaja mensual la
Dirección Financiera remitirá el legajo al Departamento de Presupuesto, quien elaborará el
Comprobante de Compromiso y remitirá al Departamento de Contabilidadparala obligación del
pago, una vez aprobadala obligación se remitirá al Departamento de Tesorería paralageneración
de Solicitud de Transferencia de Recursos (STR)

Generada la STR se remite para las firmas del HabilitadoPagador y Ordenador de Gastos.

Art. 13 Reintegro y reembolso de viáticos al interior del país

En casos eventuales que el personal no cuente con autorizaciónpararealizar viajes al interior del
país por casos o situaciones de emergencia,podrán ser autorizados y abonarse los reintegros en
concepto de alimentación, hospedaje, impuestos, tasas, peajes, taxis, pasajes, y otros gastos
menores o de fuerza mayor, financiados por cuenta propia del funcionario en el cumplimiento de
una comisión de trabaj o para la institución en el país.

Las situaciones previstas expresamente en las cuales podrán solicitarse reintegro de viáticos son
las siguientes:

a. Aaividades urgentes de inspeccióny fiscalización en el interior del país;

b. Actividades que conlleven acompañamiento a la comitiva presidencial;
c. Comisión de servicios urgentes en el interior del país ordenados y autorizados por la

Máxima Autoridad Institucional.

No corresponderá reintegro y reembolso de viáticos al interior del país para otros casos no
previstos en la presente resolución.

Para proceder al reembolso o reintegro de los viáticos en que incurrió el funcionario en comisión
de servicios, se procederá a efeút¡ar la revisión de los documentos respaldatorios presentado a
través de la Dirección de Control Interno Previo, el cual deberá contenff la fecha del periodo de

, el que tendrá wplazo de 3 (tres) verificación documental y su
remisión a la Dirección Financiera.
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PORLA CUAL SE REGLAMENTAEL PROCEDIMIENTO PARA LAAUTORIZACIÓN
DE COMISIÓN DE SERVICIO Y/O MISIÓN DE TRABAJO AL INTERIOR Y
EXTERIOR DEL PAIS, EL PAGO DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD AL PERSONAL
PERMANENTE, CON TRASLADO TEMPORAL (COMISIONADO) Y PERSONAL
CONTRATADO, ESTABLECIDOS EN EL ANEXO A DEL DECRETO
REGLAMENTARIO NO 3248 DE FECHA 27 DE ENERO DE2025, DEL PROGRAMA
CENTRAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGIJ'RIDAD SOCIAL, Y SE
ESTABLECEN RIQIJ'ERIMIENTOS PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS.--------------

Asunción,O6de cvrlg2ó de 2025.

La Dirección de Control Intemo Previo podrá rechazar los documentos para el reembolso en caso
de inconsistencias que surgieran en relación con la orden de autorización, fechas de

comisionamiento, lugar de destino y demás circunstancias que a su criterio sean causales de
rechazo de la solicitud. El mismo deberá ser devuelto al superior inmediato de la dependencia
que realizó la actividad y en los casos que coresponda, podrá ser subsanado en el plazo de 3 (tres)

días, caso contrario ya no podrá realizar :una sucesiva solicitud sobre el mismo pedido de

reembolso.

Art . l4 Incompatibilidades

Los viáticos otorgados con el Objeto de Gasto 232, Yiáticos y Movilidad, no serán compatibles
con los gastos de pasaje, traslado o de movilidad dispuestos en el Objeto del Gasto 239, Otros
Gastos de Pasajes y Viáticos, simultáneamente en el mismo día, salvo casos en que sean asignados
por comisión o misión de trabajo en días y horas diferentes para cada concepto.

CAPITULO III
DE LAS R-ENDICIONES DE VIÁTICO

A¡t.15 De las documentaciones posteriores a la comisión de servicio

EI Anexo YI "Informe de Comisión de Servicio", el cual deberá ser presentado a la
Di¡ección General de Administración y Finanzas dentro de los 3 días de haberse

culminado la comisión de servicio; en el marco de la Ley N" 5189 del20 de mayo de 2014
" Que establece la obligatoriedad de la provisión de infotmaciones en el uso de los recursos públicos

sobre remuneraciones y otras retibuciones asignadas al Semidor Público de la República del

Paraguay" .

b. Registro de Marcación expedida por Ia Di¡ección General de Talentos Humanos

c. En caso de uso de Vehículo Institucional, copias autenticadas de la Orden de Trabajo
(OT) y registro de Libro Diario.

Art. 16 Rendición y Devolución de Yiáticos

el marco del Art. 07 del Decreto 5076 POR EL CU NTA LA LEY N'
2020, "QUE ESTABLECE DISPOSTCIO

a

l§* BRE EL
GAMIENTO DE VIATICOS EN LAADMIN
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POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL PROCEDIMMNTO PARA LA AUTORIZACIÓN
DE COMISIÓN DE SER\'ICIO Y/O MISIÓN DE TRABAJO AL INTERIOR Y
EXTERIOR DEL PAIS, EL PAGO DE VIATICOS Y MOVILIDAD AI PERSONAI
PERMANENTE, CON TRASLADO TEMPORAL (COMISIONADO) Y PERSONAL
CONTRATADO, ESTABLECIDOS EN EL ANEXO A DEL DECRNTO
REGLAMENTAX,IO N" 3248 DE FECHA 27 DE ENERO DE 2025, DEL PROGRAMA
CENTRAL DEL MIMSTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGI]RIDAD SOCIAL, Y SE
ESTABLECEN REQUERTMIENTOS PARA LA RENDTCIóN DE CUENTAS.--------,-----

Asunción,O6de ff€lgzc) de 2025.

Los Organismos y Entidades del Estado (OEE) respectivos ent¡egarán los fondos asignados para
la comisión, previa autorización legal de la Máxima Autoridad Institucional o por delegación en
quien esta determine, quedando los que percibieren los fondos, obligados a presenta¡ Ia rendición
de cuentas y liquidación respectiva y, en su caso, devolver los saldos no utilizados en un plazo no
mayor a quince (15) días posteriores a la finalización de la comisión.

Pa¡a todos los casos de asignación de viáticos por comisión de servicio a la CAPITAL
DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY (ASLINCIÓN Y IAS CAPITALES
DEPARTAMENTALES DEL PAÍS se debe presentar el Formulario de Rendición de

Cuentas de Viáticos por Beneficiario, por el 50% del monto asignado.

b. Para todos los casos de asignación de viáticos por comisión de servicio al EXTERIOR
DEL PAÍS se debe presentar el Formulario de Rendición de Cuentas de Viáticos por
Beneficiario, por el 80% del monto asignado.

c. En caso de incumplimiento con la ¡endición de cuentas establecidas, La M¿ixima
Autoridad Institucional a través de la Dirección General de Administ¡ación y Finanzas
podrá proceder al descuento de los haberes del personal público que presta servicios en la
Institución hasta el veinticinco por ciento (25%), de sus remune¡aciones mensuales en
concepto de Sueldo o Dieta, previa autorización por resolución u otra disposición de la
Máxima Auto¡idad de la Instirución y notificación del vencimiento del plazo establecido.
Dichos ¡ecursos serán depositados en cada cuenta bancaria que haya financiado el viático.

d. En ningún caso se liquidará un nuevo viático a funcionarios que tengan pendiente la
presentación de documentación o devolución por dife¡encia, en su caso.

Se establece que la rendición de cuentas de viáticos al interior y exterior del pais, debetán

a

c

zarse dentro de los 15 (quince) días

caso contrario automátic
a ftnalización de la comisión o

ria Ge

set
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Si concluida la comisión de servicio o viaje del funcionario, este es designado de manera sucesiva
a una nueva comisión, el plazo para la rendición de cuentas de los viáticos asignados se empezará
a computar desde el día siguiente de la culminación de la últLma comisión de servicio asignada.

sanciones correspondientes.
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PRESENTE:

MedirijoaU5ted,alosefectosdelnformarquelosfuncionariosabajomencionadoshansidodesignadosaparticiparde-enel
Departamento de _

Señora: C.P. Gloria Acosta

c.t.¡tc NOMBRE Y APELUDO

c,t,t{s

c.t.ile

DEPENOENCTA/ DTRECCTON

GENERAL:

FUNCIONARIO/S DESIGNADO/S JEFE INMEDIATO

DATOS DEL CHOFER DESIGNAOO

NOMBRE Y APELLIDO

TRANSTADADO DESDE HASTA

FECHA DE SALIDA: FECHA DE RETORNO:

JEFE INMEDIATO

Sooal

u¡ñistra MTESS

ANEXO II

FORMULARIo DE DE§IGNACóN A FUNCIONARIO

PARA COMISION DE SERVICIO At ¡NTERIOR DEL PAIS

FECHA:

¡IOMERE Y APELUDO

¡TOMBNE Y APETTIDO

FIRMA

c,t.Ne

DAlqs DE LA COMISIOi¡ I)E §EAVEÍ}
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C,P. Glor¡a Acosta

dir¡¡o a Usted, a los efectos de solicitar la provision de viát¡cos.

FECHA:

DIRECCION GENtRAI- |

DEPENOENCIA/

A:SE TRASIADA DE:

FECHA DE RETORNOIIECHA DE SALIDA:

lnst¡tucional:D¡a 1:

Particular:Dia 2

Pasa¡es:Dia 3:

Otros:D¡a 4:

FU NCIONARIO/S DESIGNADO/S IEFE INMEDIATO

c.t.Ns

HASTA

hY,rffiE§l:f FECHA DE RETORNO:

ANEXO ilt
FORMULARIO DE SOLICITUD DE PAGO DEVIÁTICOS

CAñ60NOMBRI YAPEIIIDOc.t.Nr

HOIÁ8RE Y APITI¡DO CANGOc.l.I{e

CANGÓNOMBRÉY A?§ITJOOc.t.M

O&'€TIVO DETVIAJE

i,blrilidad o Med¡o de fEs¡idoR6oren de a{tividades realirads po( dh oéfartdil.ñtol o!üfto

rNMA

DATOS DET CHOÍER DESIGI{ADO

DAT05 Df LA Cot hslolt §f§§¡§&ct§

/fi6isrna¡ñ(

r-rÉ7ff§ÉIr Fmfr,lA
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Nombre y Apellido:
Dependencia:

Comisión de Trabajo en:
Periodo de Comisionamiento:

.f \ (;OBIERNO»r.¡- I PARAGUÁI\J penAGUAY I nxuÁI

ANEXO IV . PLANILLA PRO.FORMA PARA PAGOS DE V¡ATICOS AL EXTER¡OR

C.l. Nro.:

Elaborado por Aprobado por

Pais/Ciudad: Cant. Dias LOO% 70% 30% 20% Total Us Cotizacion TotalGs

Monto US

Total Gs:
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ANEXO V. PtANIttA DE PAGO DE VIATICO Ne

lnstitución: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Clase de Programa: 1 Central

Programa: l Central

Unidad Responsable: Dirección General de Administración y Finanzas

F.F.: 30

Ejercicio:2025

Mes:

CEDUTA N" NOMBRES Y APELTIDOS DENOM¡NACIóN CAT MONTO ASIGNADO

0TOTAI:

Dirección Gral. de Administración y FinanzasDirección Financiera

2j::\

Departamento de Presupuesto

_-l;hr

Giacomi
Abo

MTESS
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Asunción, _ de de 2025

ANEXO VI - INFORME coMrstoN DE sERVtc¡o

En el marco de la Ley N" 5189 del 20 de mayo de2OL4 " Que establece la obligatoriedad de

la provisión de informaciones en el uso de los recursos públicos sobre remuneraciones y

otras retribuciones asignadas al Servidor Público de la República del Paraguay y en

cumplimiento a la Resolución CGR 605/2022, declaro bajo fe de juramento a mi entera
responsabilidad y a todo efecto, haber realizado las actividades para las cuales me han

comisionado conforme a lo solicitado en el Anexo lll Formulario de Solicitud de Pago de

Viáticos, debidamente autorizado.

7, OBJEÍIVO DEL VIAJE

2. DETALLE DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR DIA

Día 1

Día 2:

Firma del Funcionario/a Comisionado/a Director/ra y/o )efe/a lnmediato

!:1i.t?

Recalde
M¡fr¡stra
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ANEXO 8-03-01

TABLA DE VALORES
VIÁTICOS INTERIOR

TABLA DE ASIGNACIóx or vtÁrtcos AL INTERIoR

Visente

Salario Minimo Vigente 2.798.309
Iomal Diario tu t.b¿'t

OBSERVACIÓN3
*Los viáticos y movilidad estarán destinados a la atención de los siguientes gastos personales, conforme a los

conceplos de gastos del Clasificador Presupuestario vig€nte:

a) Gastos de hospedaje o estancia en la zona de comisión y alrededores.

b) Castos de alimen¡ación: lncluye desayuno, almuer¿o, merienda, cena, servicio de restaurant del hotel,

compras de comestibles, gaseosas, jugos, agua mineral (no incluye bebidas alcohólicas) en la zona de

comisión y alrededores y durante el viaje.
c) Castos de pasajes o movilidad en el lugar de destino, pasajes urbanos e interurbanos en la zona o lugar de

comisión, que incluye el pago de pasajes en ómnibus, taxis y plataformas digitales de movilidad.

No corresponderá el pago en concepto de pasaje o movilidad en caso de que el funcionario sea comisionado

con un vehículo de la entidad.

d) Otros gastos: incluye los gastos imprevistos originados por motivos de fuerza mayor y otros gastos

menores ocasionados como consecuencia de la comisión o misión, conforme a lo siguiente: pago de

impuestos o tasas locales de la ciudad de destino, productos b¿isicos de aseo personal, servicios de

lavandería, pago de estacionamiento, reparación de neumáticos, reparaciones de calzado o vestimenta,

compra de medicamentos básicos (Ej.: antigripal, digestivos, analgésicos, gastos hospitalarios menores o

urgentes), pagos por servicios como envío de mensajeria y paquetería. Para viáticos al exlerior, además de lo

expuesto, se podrá incluir lo siguiente; embalaje de equipajes, g¿rstos por retraso de los vuelos en eventuales

casos por los efectos del clima, desastres o emergencias del lugar, extravío o sustracción de equipajes.

peluqueria, adquisición de artículos de vestir en caso de rotura o desperfectos de los mismos, y otros

similares en el cumplimiento de la comisión o misión de trabajo, compra de cargadores o adaptadores para

aparatos electrónicos siempre que dichos gastos estén relacionados con el cumplimiento de la comisión
oficial de servicio.

e) Gastos personales básicos en el trayecto al lugar de Destino

* l,os reintegros en conceptos de impuestos, tasas, combustibles, peajes, taxis, movilidad y otros gastos

menores reembolsados al personal deberán adecuarse al tope fijado en esta escala de valores, detallado
precedentemente, conforme al lugar de destino.

* Todos estos pagos se realizarán conforme a la Disponibilidad del Crédito Presupuestario y al Salario
imo Vigente hjado a la fecha de vigencia de este Decreto.

* No conesponderá el pago en concepto de pasaje o movilidad en caso de que el

comisionado con un vehículo de la entidad.

i Para el cálculo de viáticos y movilidad en el intenor y exterior del país, deberá considerarse los dias
en la ciudad o pais de referencia más el dia de viaje de ida y retomo del personal.

el pago de Viáticos y Movilidad en el interior del País los dias sábados, domingos y feriados. se deberá
en la solicitud de pago de viáticos y/o movilidad con un cronograma de trabajo aprobado por

or inmediato ylo responsables dependencia.de la

&gufldad Soclz.
M

Departamento Total de jornales Jornal diario Total por día

Concepción 6 t07.627 645.762

San Pedro 5 t07.627 538.135

Cordillera 6 l0't.627 645.762
(luaira 6 107.627 645.762

Caaguazú 5 107.627 538. r 35

Caazapá 5 t07.627 538.135

Itapúa 1< 1o7.627 807.203

Misiones 5 107.627 538. l 35

Paraguarí 4.5 107.627 484.322

Alto Paraná 7,5 107.62'7 807.203

Central 7.5 107.627 807.203

Ñeembucú 55 107.627 591.949

Amambay 6 107.627 645.762

Canindeyú 6 107.627 645.762

Pte. Hayes 5 107.627 538. I 35

Alto Paraguay 5 107.627 538. I 35

Boquerón 7 t07.627 753.3 89
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MTESS



kñÉqut*¡E

@
tur*ha¡ B r.^ tufrr r¡ nrr F^rúr, Y

hñ¡s Ebrc¡l^ r rix^rt^¡

ANEXO 8-03-02
TABLA DE VALORES DE !1ÁTICOS

PARA EL EXTERIOR DEL PAiS

Pais Funcion¡rios
Jef6 de

Dcp¡rt¡reBtos

G€rctrtc$ Dirctoras
Gc¡eral6 y Diretores.

Assres, C@rdiÍ¡dors y

aquiv¡lctrtcs er los OEE

V¡ccministr6 y

Cererles Cen€r¡les

Mi¡istros de Podcr€s y

Presidertes de Ent.
Descertr¡lizad¡s

224 262

I

5l

Ciudad (15 Dic. - l4 Abr.) 536 561 6t2 7tl

Ciudad ( l5 Abr. - 14 Di..) 419 502 547 618

Ciudad (l Abr. - 30 Nov ) {90 5ld i60

605 660

386
J80

Ciudad (15 Abr. - l5 Dic.) 3t 330 345 3t7 4.10

Ciudad ( l6 Drc. - 14 Abr ) 419 .r]9 179 559

AÉrb¡ij.n ((rer) Aarb.i¡.n

2t3 272

Dhaka 165 t73 220

Chiügong (Agabad od Pcninsula) ilt lt7 127 l{8

B¡rbrdos (8¡rbsdos Doll¡r)

Cualquicr Ciudad (16 Abr - 15 Dic ) 473 495 i40 610

Cualquicr Ciudad (16 Dic - 15 Abr ) 567 591 6lr 756

297 l2.l l7lt

fkiNh \ ireiñ lsl,ñds lt:S Dñll,.l \\ ¿.

Marta

De

Veloso

.,i$rii.^ " 
*rrhin

fr¡lfrietra MTESS

Itlt



Gerartas. Directorcs
Gererrles y D¡reclorcs,

Awrcs, Cordiordores y

cqüiv¡¡atrtcs an los OEE

Viteminislros y

C€rentes Ccnerales

Mir¡stros de Poderes y

President€s de Ent,
Desc€ñtr¡lizadrs

P¡is Futrcion¡ri6
Jefes dc

Dap¡rtrmotos

46.1 5.r238? 406 .t26Cualquier Ciudad (15 Dic. - I5 Abr.)

llt 355 372 .11)6Cualouicr Ciudad {16 Ab¡ -l,l Dic.)
Brtrne; lBrtrnei l)ollrrl

)6)'ualquicr Ciudad ll\1 196 206

245 268 312223 231

r53 t67 te5Bu196. Ploldi!- Sba Zagom.
!39 t.16

Burkim F¡so (CFA Fr¡nc)
231 24.r 266 lllOuasadousou 222

t16 206t47 151 162

100 :r28 llt22-t3 287

C¡mbodia (Cambodi¡n Riel)
t6i ¡80 2I0Phnom Penh t50 158

t6tI t5 12t 127 ¡3lr,om RÉp
C¡mrmn ICFA Fr.rcl

2{0 I 8()200 2to 22r)

( ánAda {Canadian Dollár)
4ll {.19 5 2.1orta\ a 3t4 393

¿o9 1773.1 I 358 375

171 393 .ll I 1.19 524Toronto
3S3 .il1 449 524374

,F V.rd. ICV E..údol
174 t{t3 l9t 209 211Praia

C¡ym¡n Isl¡ods (C¡ym.nl. Do¡hr)

691 726 792 921Cualourcr Crudad {All aru)}

Cen(r¡l Afric¡n Rep. (CFA FrrDC)

79J2t0 221 2lt 252Baneui

701N'dimcna 2t9 230 24t 263

Chile lChil€rn P€sol
107 35ll256 269 2E2

China (Renñ¡rbi)
?10 325 354 4t3Bcirins

101 1i825á 269 282
)s1 27f) 2t3 108 360Shdsha'

)67 28{5 333X'amcn 23t 250

17q27t 285 298 32s

)0) 2:15l6li t76 It5
Colombir {Coloñbi¡n Peso)

¡l:l t.t5t2t 127

t32 139 t.r5 158 llr5alr
192 )21¡60 l6li t76

t52 t60 t61 182 2r3l\lcdclhn
2i9 1022t6 227 238

194 204 213 233mta Matu

25lt 21t 295 lt.ll\,loroni 246
Cnnoo ICFA Fr¡nc)

l0g 32:r 351 .l I2Brazzar rllc 294

Congo, Dem Rep. (Fr.o.
Conpol.is)

23t 213 2i4 271

7t5 ))6 li6 )41roma 20i
Cook Isl,nrls INZE Dollrrl

lxl to7 4)l J60R¡rotonca

219 230 241 )61 :¡07

Abidian t 7li t87 196 .214 2{9
Cro¡tir. R.nubli. of f Ktrrrl

{13 182
('ube (Cuben Peso)

Haram 256 269 )a) 307 358
Varadcro 252 265 217 302 :r5l
Cur¡c¡o fN.A- Gulderl
AllAreaslliAñril )s¡ 309 323 153 4t2
All ArL's I l6 Dcccmbcr l4 ADri¡) 322 15¡t 1tÁ 451

CvDrus (Eüro)
Nic6ia 222 233 211

C,..h R¿ñnhli. lC,Ah KñrDn.l
Preo 2,lli 260 273 298

Karlor r Van :¡20 116 352 3{r.t .\§
hññ,rk lD,ñi<h Xrón.t //-<,f
Cualquicr C¡udad 356 374 392 Á)7 "+ll Á
Diibouti lDiiboü.i Fr¡rcs)
Dirhóuii 273 286 312
Cualquicr Ciudad I t5 l2t t)7 t38
lom¡ni., lE-C. Doll¡rl

.Cühuicr Ciudad .1.11 166 188 53?

Saüio'IIom¡n eo 243 255 )61 292Marta

@
fuffiUN T^RúÚ«¡F-l}¡e*^Y

Mr$mloDtkoxort Yhx^s^t

ANEXO 803-02
TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS

PARA EL EXTERIOR DEL PAiS
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Fudcionerios
Jcfcs dG

I)eprrt¡mntos

Gererts, Directoras
GcÉr¡16 y Dircctores,

A$sorcs, C@rditr¡doras y

cquiv¡letrtd cn los OEE

V¡ccmitrislros y

Gerentcs GeÉrsles

Min¡stros de Poder6 y

Prcsidentes de Ent.
De$entr¡liz¡d!s

P¡is

E.r,dñr ll IS Doll¡rl
t8i t94 204 222 2ie,u(o

)17 216 )t6Cuarmurl t9l 207

Eovnf lEqvntirn Poúrdl
10í 320 366 12.7Cairo

El Srlvádor lEl,S Colonl
235 241 259 282 :¡29

Eoú¡torial Cuine¡ ICFA Fr.ñcI
224 235 216 26e 3 l,t

Eritreá (Nafl¿)
ISI ))1159 t67 t75

Estoni¡ {Kr@¡l¡})
7S8 312 l.l I j9lt28

Fs*¡rini ll il¡ño¿ñi)
167 t75 l9t 223Vbabanc 159

Efhioni¡ lF.rhioni¡n Birr)
Addis Ababa 109 2t9 Br) 2it 293

Fiii lFiii Doll¡r)
311 310 345 1',77 {{0

F¡nlrnd (Eüro)
¡91Helsinkr {l I 432 .r52

lSl ¡{)9 l{6 52tParis 3

Cualoú'cr C'üdád 334 t5r 367 .10 I {6tt

C¡bon (CFA Frgnc)
418Librcull§ 3t3 329

Gañhi, f C¡ñhi,n D¡l¡.i¡
lc{ 201 213 272Banlul

Gcorgir, RcpuHic of (Gcorgirn
Lrr;l

709 )19 239 )79Ttlihsr l9

150 166 {(x)Bcrlin
í{t1Bonn 359 3t7 195 43t

19( 1t0 429 .t6ti 5.16Hambun
Ghrnr lNew C¿di)

ilt 317 3.r2 .t35

Gihrál.ar lCibr¡ltrr Poutrdl
192 202 2ll 23{) 269

Grece {Eurol
21'l 29t 305 332 Ir8

Grenrda (8.C. Doll¡r)
1R3 ¿¿7Cualouicr Ciudad I I 5 Dic -15 Abr ) 319 335 351

a¡á|.xtr:r Cnr&d I l6 Ahr -14 Dic ) 259 272 2lt5 3il 363

Gu¡m (tls Dollerl
Cualourcr Crudad 266 279 293 ll9 112

:tr4f.m41¡ ¡Ombrl¡¿<ll

)5) 7?i l7 tCualcmala Crl\ 221 240

25e 272 296 146

Guine, (Cuineán Frsnc)
Conakr\ 239 25t 263 287 135

Gtrin.á Ri§.,n ICFA Fr¡ñ.t
l¿iBissau il9 r25 l3t

Gtrv.ó,lCñ¡nr D6ll,rl
i0, 1itGcorqclorrn 252 265 217

)1t 7q5 ltlPoñ-Au-Pnncc 21( 251r

215 289 303 130 l8i

TcsuclsalDa 237 219 261 28.t 312

3)6 112 l§9 jel
Hunsáñ (ForirI)
BudaNsl 26t 271 2ll7 313 36S

Cualoxi¿r Ciúdad 169 171 186 701 )1'
lc€lrnd (lcclsnd Kronr)

320 336 352 384 118
CuáldxtrY Ctrrd.d foct - Ahr ) 25t )64 10t 35r
lndia llndian Rum)
Nc\ Dclhr lAbr - Aro) 233 245 256 280

Ncs Dclhi (ScDr M¡r) 265 292 318 l7t
Mumbar 261 280 29.1 320 111

Ind.n¿.¡, rRxñi¡hl
Jalana 222 233 214 266 3t1
Irrr llrrri¡n R;¡ll
Tchran I t86 195 2t2 2.{t/,:\.

)12 )9) 106 I4 ../4,^ tMPát§
.//^uv ,- -v)

30(l 115 330 360 -:il §- -Zz;;r)r¡;
Í/ «§ ,./.\sE.-.i¿2\\

359 371 is5 .t3 I rl9 MP& I-l

432 454 175 5lti '(tr- \ \JF\- l
382 10I .120 158

§ñl¡n ,r86 5t0 5i5 583 \7 TsÉ¿.lxr,
Jdl¡idlrm¡i.,n Doll¡ri ¡E

;Ia ñftlYo'n- 510 536 5{5 | 6t) '-\- )úMarta

@
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Mitristros de Poderes y

Pres¡daBtes de Ert.
Desaentr¡liadrs

Jef6 dc

Dcp¡rt¡ftntos

Gcraole$ Directores

Gemr¡lcs y Diretord,
Ase16, C@rdir¡dor6 y

aquiv¡lctrt6 en los OEE

Vicañinistros y

GGrcnles Gerer¡lesPais Funcioo¡rios

3=l I +107o)

305 332 188217 291

l,l.t 102287 301 316K\oto
2itl8ll t97 215Cualouicr Ciudad 179

360 ,120300 3t5 330Jcrusalcm

.lord,r f .l¡,rdeni¡n Dinrr)
266 290 13925.r

Krz¡hlstrn lTcnee)
:123)11 25.r 277231

Kcrve (Kenv¡n Shillirs)
u20 374280 291Narrobi 261

239 260 30.tl\loñbasa 211 22t
Kiribsti lAt L Doller)

t27 I3t t6til5 t2t
l5ll Iti132 139 t45Cualqu¡cr Crudad

(nre¡ Dem Péñ óflN K.r.¡r
265 271 302 353

Kore¡, Republic of (S. Koresn

300 l2t 3{t2273 287coul

Kuwrit lKtrwaiti Dinrr)
350 3lt2 4,r53l li 334

Kvrszst¡n (Som)
t9? 230t7) 180Bishkck t64

Ld Péó D.m Ren. lKi.l
2ti0 326233 245 256

I-¡6i, lL¡tivi¡ñ L¡ts) Euro
:.+1 266 3lt222 233

L€beDon (Lcb¡ñ* PoüDd)

34{) 37t 433Bsirut (Mo\enpick) 309

)t\1205 2t5 226 246Mascru
103 lt3 t32I ¡:rih.l 99

Liberi¡ (Lib€ri¡n Dollsr)
)68 2ti I 306 3572:

Libvr (Libv¡tr Din¡r)
102211 238 259Tnmli 2t6

195 2t2 21ltCualqurcr Ciudad t11 t86

223 2.11 2t.l203 213

Luxembours lEuro)
.t93 518 621{.t8 470

)¿1 2l{r206 216 227

Mál¡wi f lV¡ls*i Kwscha)
195 212 2.lllt11 It6

Mrl¡wsi' fRin'oiil
)49 26t 21rl 332Kuala LumDur 211

22t 2.1I 2lt ¡Kotá Krnaháh' {Sabah) 201 2ilI

Msldives (Rufiys¡)
29.1 30t 336 192l\,lalc 2to

M,li ICFA Fr¡ñ.1
)01 2t3 223 2.t.1 2tt4BamaIo

141 .169 492 516 626Ma¡b Island (ADr¡l-Junc)
,tfl) {69Maha lslmd ljúuañ- Márch) 33i 352 369

{8{ 508 532 58I 67tMal6 lsland ( Jull'SlDtcmber)
{i0 iliMalb Islild {Ocrobcr-D:ccmbcr) 375 394 4t3

M¡rsh¡ll Is¡¡nds (US Doll¡r)
165 3{)9Maruro 2. 232

Cualouicr Cudad l.l4 l5r lilr t73 202

Mauritánie {Oüeuiva)
189 )06 7JtNouakchon t72 IiI

M,trrit;ns f M¡trriritrs Rtrñl
71o 2a4 297 324 37ti

Mexico lMe¡icrn Peso)

Mc\ico Cit\ 367 385 ,10.t ,1.t0 5t4

Kosrac 21t 253 265 2l\9 337

Mo¡dov, lMoldov¡n ¡.éúl
11i I t86 l9i ) t) ?JIChrsrmu

Monxco lErrol
30t 316 :¡i I 16t i)t

IJlmnhmhr 184 r93 202 221 //< CMDU
Montanesro (Euro) -qP.,'--$F', '-/
Podconca 169 t77 I ti6 203 '/4.§' /zj<:-\2a.
Md.rsr,.rlF a Ddll.rl l/iir. e-:a.e:,:.,

^k
Cualourcr Crudad 211 256 261r 2el /.¡iñgj /qii\(;il1q)
Mñ.6..d lMñ16..6 Dirhrñ)
iaba¡ 2.18 260 29f \:P *'/*ttt
b,rñhidil¿ lMéii.,ll -¿ \\Y,//

,t$Pifa¿

m 237 249 26t 2l{.1 :,.'4. 'q.\i:*_ji]
a' l9l 20l 210 ))9 26s

0-

Mv¡ññrr lMviñm.r kvrr¡ -//

{ut
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Gcrot6, Diractoras
Caúaralcs y D¡rectoré,

Aseraq C@rdir.dor.s y

aquiv.l€otcs Gn los OEE

vicemiDist16 y

Gercntes Ganerr¡cs

Ministros de Poderes y

Presideot€s de Enl.
Desccntr¡liz¡drs

P¡is Fünaion¡ri6
Jcf.s de

D€p¡rt¡ftntos

3=l | +t 0olol

t28 134 146 t7tt22
t32 ti.lN\auns@-Buú I t0 I 16 l2l

t7l 186 211¡55 t63

N¡uro {AUL Doll¡r)
t93 202 22t 25flCualourcr Ciudad It4

Neo¡¡ lNcD¡le* RuE)
))1 265189 l9t 208K¡lhmandu

N.th.rlrrds lEtrro)
155 { t.lCualqurcr Ciudad 296 3ll 126

N€w C¡ledonie ICFP Fr¡nc)
121 337 367 .128Cxalouicr a'udad .to

N€* Z€ál¡nd (NZE Dollar)
1C378t 295 309Auckland and Wsllndon

Ni.rraon¡ laordoh¡ Orol
70i 239l7l t80 llttMaúsua

N¡o.r ICFA Frrñ.1
l9¿ 221t62 t70 178Nrme\

2il 2{6t16 l{t5 194Abúta
Niu. INZE Doll.rl

211 319Cualqurcr Ciudad 22t 239 25t

Noru¡v lNoruesi¡n Kronel
180 -l t.l .tltl345 362

Oman (Rirl Oñsni)
270 283 308 360Musc¡l 25

P"Li<i¡n lP,kisr"¡i RutR)
21.1t67 175 tE.r 200lslamab¡d

177 .l{0I t.l 330 3.15

Prn¡me (Bálbor)
251 276 i22230 212

PeDu¡ Ncr Guinc¡ {Kitr¡)
291 3ll l.r0Poñ Morcsb\ 2t3

t92 221160 168 116

Parasu¡v lCu¡r¿nil
261 l0lt22f) 23r 242

r20 t26 t.l.l l6ltCualquicr Ciudad

)?l )32 2,13 26i 309Lrma
261 28{ 3.r2Cuzco 231 249

Philiññin.s I Ph;l;ññir¿ P¿s.)
3t5 :]l I {{lMctro l\,lanrla

Pñl¡nd lPo¡¡nd Zloñl
216 2.18 260 l8¡ 330

Portusrl lEuro)
19q2t5 299 3 t,1

Oet¡r lOetari Riel)
389 ¿25Doha 354 312

P.ñ..i¡ ¡L.r lNéwlt
)1¿ 287 3r3 165Bucharcst 261

¿{}i289 303 3t8 347

)i7 219 26t 2lr{I Pctcrsburg

25t 26.t 216 30t l5t
Srint ]ls¡rten lN.A. Gulderl
Cualou¡e¡ Ciud¡¡l I I 5 Ahr - l5 Dic ) 26t 271 287 313 t65

,9t 106 320 :l,tq .t07'ualourcr Crldad ( l6 Dic l{ Abr )

S¡mo¡ lTrlr)
106 216 227 241 2t{8Apia. Urclu

S¡ó Tom rnd Princim lDobr¡l
209 219 23q 21e

Saudi Ar¡bi¡ lS¡udi Riv¡l)
Rr\idh 183 102 .r2 I .{60 536

JS8 5?lJcddah 4

Scnerrl tCFA Fr¡trc)
D.tir )t6 2i8 )1t 795 1¿J

S€rbis (Diner)

B.lpradc 26{t 281 295 322 l7i
$v¡h¿llnc l§EY RrÉ)
Mahc Vrctoria .103 423 ,1-13 1lr{ 56.¡

Si¿rru l,€one fl,eon€)
)47 ,55 )61 292 3.1{)

Sirpámre ISIN Dollárl
Ctralouicr Crüdart 148 17f) 5t, 59lt

Slovsk ReDubli. (Euro) ,4:<
Bratrs¡¡ra 221 232 211 26i ..71-n FMD/¡\\oc

l9l )ft1 2t0 229.
-" /Jñ3..L§T

Sloverir. RrDubli. of (Eurol /-z=->i4^\
26S )1A 292

Solomon lsl¡nds {SOI Dollrrl o 11041 -g\;\\
400

Cualquror Crudad I.16 r5l t6l
Somali" (Soñrli Shillinst \\.- \¿/ .S,

239 251 §=i7- \
c¡ (Rárd) \ _-_=

killrn¡ t60 t6t 176 t92 -!- ,Zu

(itf.;r
,.xr§*cL r* í^ lpü¡r.^ $*, PM.c(' Y
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ANEXO 8-03-02
TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS

PARA EL EXTERIOR DEL PAiS

Geretrt6. DiGtoras
Ccncr¡lcs y Dircctoras,

A$soras, C@rd¡n¡dorcs y

.quivrl€ntcs ai los OEE

Vicemioislros y

Gercrt6 Gcnar¡l.s

Miristros de Podcr€s y

Presidentes de Ent.
Descartrrlizad¡s

P¡is Funcion¡rios
.I€f.s de

Dapañ¡m¡tos

5=l I +,10olo )

l2'l t3n ¡61Cuá¡ouicr C¡udad il5 l2t

t79l2n l3.l l.t I t54Juba

Sñr¡r lEurol
{90 571Madfid 10ll {28 .r49

t9? 411 437 556Barcclona
28.1 3t0 36tCualourcr Crudad 258 271

ri I.ñ1, lsri l.anla RtrIFl
192 202 2¡ 23t) 269Colombo

Si. KiÍs ,rd N€vis lE.C. Doll¡r)

352 370 387 422 .felCualqurcr Crudad (15 Abr. - 14 Dic.)

¿)1 .{.1fi .188 570Cualouicr Ciudad f l5 Dic 14 Abr ) 4C

§1 1.tr.i, lE C D.ll.rl

595Cualqu'or C'udad (15 Abr. - 14 Dic.) 496 i2l 5.16

i1fl 55? 5t3 636 712Cualourcr C¡udad ( li Dic l4 Abr.)

126 359 19l .156Cualqurcr Ciudad

§od¡n {Su¡l¡ne* Pound)
)5 29¡20ti 218 229

235 24(, 269 I t.rPoñ Sudil
srrinrme lSrrin¡m¿e Doll¡r)

201 2 l.l 224 2.r5 2li6Par¡maribo
S*eden fSwedish Krons)

)0llShLholm 363 38I 399

Cualquicr Ciudad 271 2f{t 30r 329 3n.l

i0t i92423 444 465

vrirn Arrb Rpnuhlic lsvrien
)(,0 281 330DanEcus 236 2.tt

Trii!i(r'¡ tTrii! Sóñ6ri)
t82 r90 20ll 212Dushanbc 173

T¡rzrni¡. tlnitcd Rep. Of
(Schillins)

2¿8 2',tf) 315Dar cs Salm 225 236
Th,il,¡d lTh,i R.lrt

284 291 t24 378Banrkol 270
408 476140 357 3't4

Phulet (nor - abrrl) 469 492 516 563

2 t:l 233 212Skoorc 194 204
Timñr-l psre il S Dóllári

I?5 lll B8 150 t75D'lr
Tñen l('FA Fmn.)

)16 237 219 211 I l6Lomc
ToLPhu lN7-E Dollrrl
Cualqurcr Ciudad 78 82 86 94 109

Tone, lPr'rns¡)
467.105 425 446

274 292 306 334 189

'frinidsd snd Tobeso ITT Doller)
198 .t65Toh¡oollSAnr-l5D€c) 332 1.19 365

Tóh,o6 I l6 D.. -l¿ A6r ) 156 374 392 121 19ri

198 208 2 t8 2-1lt 277

Turktv (Ncw Turkisb Lir¡)
Ank¡ra 3ll 321 373 .t35

Tnr!me.ist¡n ¡Mrnat)
3{5 111 {{0Ashs¡b¡¡ 3t, 331

Turks & Caicm lsl¡¡ds (US

Dollar)
Grand Turk 122 443 .16.1 506 59t

nt7 196 )06 224 262
l:o,nd¡ ll o,ndq Shill;nol

Kampala 252 265 211 102 353

Entcbbc 232 214 255 2711 325

I llr¡ir. ¡Hmri.l
livtt t7t ¡t7 196 2 l.r 2.t9

Odcsa l3l t38 t.l.l t57 tEr

ualqurcr crudad 3.10 357 374 108 {76
t niled Kinsdom lPonnd Sterlinst

47t 4qt 52t 569

Cualqurcr Crudad 102 3t1 332 16) J7l
t:rueurv lPeso ll.xctr,vol
Montcvrdco 23t 243 254 217 :121

Punh Dcl Eslc lDic-Mar) l.l0 357 174 ¿08 176
Punt D.l Est¡ lAhr-Nóv) 227 ,.2{^ , fMD¡^-\ lf{r
trSA (trS Doll¡r) -,7r$P -.(//\\
Washinsto¡ D C .l(13 t)1 .l l3 / §-4t, 2:\\. v¿\

56.t
ioston 395 4t5 435 /,/oa

Chroqo :t39 156 373 ,/ -§ It , . nr\'z-\\,zz ll47i
372 391 .109 !t.of I ,Ir,9}9fl =ll¡:rMianil 326 112 359 1\fat! \ É/']tlt u lt aa6

h66rt (¡an-,que) rins 30 dais 5t0 536

=,^w561 \a§
Secretaria

deTtabap,

rb

SegutdadSocn,

u¡¡|tstra MT
Giacomi



@
Mrñ'rrtr¡.' §r l.cóxor¡¡ y t¡x^Nz^r

ANEXO 8-03-02
TABLA DE VALORES DE VIÁTICOS

PARA EL EXTERTOR DEL PAIS

Trbh compLmrt¡ri.

.Cor6pondeá dorga tiái6 hM el 100 % mis sobrc la Tabla I ("Fu¡ci@ic') de Viáiw al Exterior pm Proidenle r Vieprcsidcrte dc 16 Podcrcs dcl

Estrdo. Scnador6 I Dipuados. calculado v aigEdo & eusrdo al 6to ral & trslado 1' estadia al m(,imto ) lugü dc dstim m cl *tc.ror

*En €so dc qüc la ciudad de d6tirc rc s ftnciw exptffiE d6trc de la Tabla dc Viái6. s utiliaá la bbla @mpond¡cntc a la ciudad ñás er6m o la
ciudad principal del pais de desim.

' En los @ de refueru o @plemto de viáti@ s to@á m refemcia la Tabla ds viatim r oignar dic la sigurots me.^E
l) Si no dispoie de ningu tipo de ñ@ci&ióL * le 6igEán lo paujc. el viátio & rcuqdo a la abla apobada m cl prNnte Decdo r la matriculación

oncspondienter
2) Si dispoN de pej§ ) alojmicnto. el treiú por ciato (30olo) de la tabla & viátic aprcbada m el prMte Dccrdo:
3) Si ticre- cubicno lo puj6 ] la alirEntacio, el s€tmb por ci@to (707ó) de la hbla de viáti6 aprobada cn el pre*ntc Decrcto:
.t) Si dispoN de 16 pej6. alojmioto v ali¡Mkidr cl veinb por cimto (20"/o) & la hbla dc viáa¡6 aprobada 6 cl pr&ilc Dccrüot
5) Si dispone d! 16 pasjs, cl viátio de rcuerdo a la hbla aprobada m el pt§E Decrelo.

6

DeMarta

Pais Funcior¡rios
Jefes d.

Dap¡rtaretrtos

Gcrctrt6, Dircctoras
Gcoeralcs y Direatores,

A$ercs, C@rdin¡dores y

cquiv¡lartes en los OEE

Vic.ministros y

Cerentes Cener¡les

Mirislros de Poderes y
Presid€nt€s d€ Enl.

Descetrlr¡liz¡d¡s

I
N.\ York lJan-ADs) Ncrt 30 da\s .134 .156 177 521 60tt

Nc\\ York (ScD-Doc) Fils 30 da\s i80 609 618 812

Ncs York lScD-Dec) Next 30 dá\s 493 5tt 542 iq2 690

Ncs York Splcial hotcls (Jil-Aug)
Frñs l0 da\s

7ta 746 78t t52 qg.t

Nc$ York Spccral hotcls (Jm-Aug)

Nc\t 30 da\s
600 630 660 720 8.t0

Ncs Yort Special hdcls (S!p-Ds)
Fits 30 dal§

t30 872 9t3 t.t62

Nc\\ York Special Hotels (Sep-D*)
Nc\t 30 da\s

7ta 746 7ti I n52

Phrladclohra 33t 3.ltt 16¿ l9? {63
.t,10 162 181 52t

Uzbekislen (flzbekisten Sum)
Tashkcnl t72 Iil I89 ,{l

Pof Vrla 2 7Xf 297 124 3 7l(

\'.nézuel, lBñl¡vrr Fu¿riel

Carac* 28r 29fi 3t2 jctt

lsla dr Maraanh 199 209 ,t9 2:19 219

[á Cuaira 2i,l 261 219 305 .t56

vi€rnrm lVietNrm Donsl
t61 t75 I lt.{ 200 234

Hor An ( tr\ lt0 I 16 126 t.l7

Virgin Is¡¡nds (U.S.A) (US Doll¡r)

Cualouier Ciudad ll Ma\ -14 Dic.) 381 400 4t9 Ji7 it1

Cualquicr Ciudad (15 Dic. - 30 Abr ) Jl0 557 581 636

W¿( B,rI lSh.!.1)
Isncho ArÉ ?3r 245 2i6 2{t0 t26

Wesl€rn S¡h¡rr (Morcco Dirt¡m)

Lu\ounr ll3 t¿o t.t6 t60 I 116

Sma'a 278 292 306 314 189

¡ñhi, ¡7.ñhi.ñ X*¡.h¡)
Lusal¿ 318 31{ 150 :¡82 l.l5
Ziñh¡hw. lZimh¡hs. D6lhr|
Hanre 258 )1t 28{ lt0 :16 I

lrlrnsternfu
W*'dd§*d

MTESS

Yemr, Republic of (Yere¡i Ri¡l)


